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Director Generat de Jubilaciones y pensiones

Concesión del benefroio de pensiones y jubilaoiones avarios funcionario* Ael.seivici'o'r*üilq asf rambiénconcedepensiones especiales ,r;ññ;;:onas y eteva elmonto de varias nensiones asignadas por el Estadodominicano

Copia de los l)ecretos núms_. 14_22; lg_22 y 27-22,debidamente firmados por el senoi'piesidenre de laRepública Dominicana, Lic. Luis abiiiaoer, en fechas12y 14 deenero deZOZZ,

R.EMITIDOS cortésmente parasu conocimiento y fines
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Ia Constitución de la Repúblic a, proclamada el 13 de junio de

del 11 de diciembre de 1gg1, sobre pensiones y Jubilaciones

H:rffií,Hlt,l?J§ 3Í$o,H["s 
que me confiere er arrlculo 128 de la constirución de la

DECRETO:

fil§,ff:r?lfrilH::de el beneficio de una pensión especiat der Estado dominicano

ARTfCULO 2. Se elevan
siguientes personas:

las pensiones asignadas por el Estado dominicano a las

Nombres y apuilidos

Diomiraffi
00t-0463s49-s

Kennedy Marcial Ventura
00t-0207s30-6

Fabio Ulises Domínguez
00t-1406s26-r

Nombres y apellidos Cédula de identidad y
electoral

Antonia Rodrlguez Acevedo 00r-0480478-6
Xiomara Niurka Martlnez de
Ctaz 001-0379943-3

Cédula de identidad y
electoral



LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA DOMINICANA

ARTÍCULO 3. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una
pensión del Estado, estos podran optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo
con cargo al Fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del

Estado, tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su
solicitud de inclusión en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado
ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a catgo del Estado del Ministerio
de Hacienda.

PARRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado
tendrá un plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contados
a partk de que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de

pensionados. El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago

retroactivo luego de cumplido dicho plazo.

ARTÍCULO 5. Envlese al Ministerio de Hacienda y a la Direoción General de

Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda,para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repriblica
Dominicana, a lps caLorce ( L4 ) días del mes de enero del
año dos mil veintid6.e(2022); año 178 de la Independencia y i59 de la Restauración.
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Atentamente.
Origínal [:irn¡acJc:
por el iVlinístro

Adrninisirativo cle la preside ncia

José Ignacio paliza
Ministro Administrativo de la presidencia
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Director General de Jubilaciones y pensiones

Concesión del benefrcio de pensiones y jubilaciones avarios funcionarios del servi;i"';;á"rlár; así tambiénconcede pensiones especiales 
" 
,".i;;;;ronas y eleva elmonto de varias nensiones asignadas por el Estadodominicano

Copia de los Decretos núms. l4-ZZ; lg-ZZ y 27-22,debidamente firmados por el señor presidente de laRepública Dominicana, ii". r,ui, al¡íuorr, en fechas12y 14 deenero de2022,
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